
 

Córdoba, 04 de Diciembre de 2023.- 

Ref.: Expte. 0521-048729/2014/R44.- 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: 3170.- 

 

Y VISTO: 

Que obra la Resolución ERSeP N° 839/2023 de fecha 26 de 

Abril de 2023. 

Que a folio único 100 se incorpora Nota AACC/ERSeP N° 

414/2023 de fecha 06 de Junio de 2023, en la cual la prestadora informa que el 02 

de Junio a las doce horas vencía el plazo de recepción y no se presentó ningún 

oferente.-  

Que obra incorporado a fs. 101/102 Informe Técnico N° 

175/2023, que analiza el estado del proceso de contratación y solicita a la 

Concesionaria información.-  

Que a fs. 111/112 luce agregado Informe Técnico N° 

162/2023  y a fs. 115/117 Informe Técnico N° 210/2023 del Área de Costos y 

Tarifas.-  

Que a fs. 118/129 obra Informe Técnico N° 357/2023 de 

fecha 14 de Noviembre de 2023.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

 
Que mediante los Decretos 1284/2010 y 1268/2013 el 

Poder Ejecutivo al momento de autorizar la aplicación de un cargo tarifario para 

obras, en su artículo 3° expresa “(...) Encomiéndase y Delégase al Ente Regulador 



de los Servicios Públicos (E.R.Se.P), la aprobación final de las acciones a 

ejecutar, así como el seguimiento y fiscalización de las mismas. (...)”.- 

Que con fecha 16 de diciembre de 2019, se procedió a 

suscribir Convenio de Transferencia de Titularidad del Servicio Público de Agua 

Potable de la Ciudad de Córdoba, Cesión del Contrato de Concesión del Servicio 

Público de Suministro (sus Adendas, Apéndices y Anexos) Aprobados por Leyes 

Provinciales N° 9279, 9339 y 9340.- 

Que la Honorable Legislatura de la Provincia de Córdoba, 

sancionó con fecha 18 de diciembre de 2019 la Ley N° 10682, que en su artículo 

primero aprueba el Convenio referido.-  

Que en cumplimiento de lo dispuesto por la cláusula 

segunda del Convenio, el Ente Regulador de los Servicios Públicos emitió la 

Resolución General N° 01/2020 de fecha 05 de febrero de 2020, por la cual ratificó 

y aprobó el Convenio de Transferencia.-  

Que asimismo el mencionado contrato de concesión en el 

apartado 1.7 establece: “Ente de Control: El Concesionario, el Servicio y todo otro 

aspecto derivado de la ejecución del Contrato, estarán bajo el control y disposición 

del Ente de Control. A tal efecto, el Titular del Servicio dictará las 

reglamentaciones pertinentes, de conformidad al Marco Regulador, las que 

contemplarán que el Ente de Control se expida con celeridad, fijando plazos 

específicos”.-  

Que, por otra parte, en materia de obras, la competencia 

del ERSeP resulta en forma expresa de los incisos g), n) y t) del artículo 25 de la 

Ley 8835 - Carta del Ciudadano.- 

Que a folio único obra nota del Poder Concedente, que 

expresa “(…) resolución favorable provista por la Secretaría de Desarrollo Urbano, 



 

Municipalidad de Córdoba, respecto del pedidor formulado por el Ente Regulador 

de Servicios Públicos, mediante Expediente N° 106-034211/2022, respecto de la 

Instalación de Macromedidores faltantes en la red de Aguas Cordobesas S.A. con 

el objeto de ejecutar la liquidación final del cargo tarifario referido (…)”.-  

Que como consecuencia de la Resolución ERSeP N° 839/2023, la 

Concesionaria inició el proceso de selección de contratista denominado “Concurso 

de Privado de Precio N° 02/2023”.- 

Que del análisis de las Notas AACC/ERSeP N° 414/2023, 

343/2023, y 510/2023, se desprende que se encuentra debidamente acreditado el 

proceso de contratación y se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7 

de la Resolución ERSeP N° 1897/2015 – Procedimiento Regulatorio en relación al 

Concurso Privado de Precio N° 02/2023.- 

Que en razón de la Nota remitida por la Concesionaria, las mismas son 

evaluadas por la Sección Técnica la que en Informe Técnico N° 357/2023 de fecha 

14 de Noviembre de 2023, expresa “(…)Basados en la información suministrada y 

con el criterio de priorizar la medición en los puntos de red de mayores caudales 

se establece el listado de elementos a adquirir ratificando los diámetros y 

características formuladas anteriormente para la culminación y agotamiento de 

recursos económicos disponibles del Cargo Tarifario Decreto Nº 1268/2013. Los 

lugares a ser instalados serán analizados a posterior de su adquisición.  

Se establecen en cuadro N°1 las especificaciones técnicas que deben 

reunir los Caudalimetros Electromagnético de Inserción. 

 

 

 

 



(…) 

De acuerdo al observatorio de precios que dispone Esta Sección, 

nuevamente contemplando el contexto inflacionario que actualmente afecta al País 

y que los elementos componentes del objeto adquisición son en su mayoría 

importados viéndose afectados por la moneda extranjera, se efectúa una revisión 

en los precios unitarios de los Caudalímetros de Inserción Diámetro 1000 mm, 700 

mm y 500 mm. Además, sobre dichos montos se considera un coeficiente de 

actualización.  

En base a todo lo expuesto y al saldo del Cargo Tarifario informado por el 

Área de Costos y Tarifas se formula la siguiente tabla con valores en pesos y SIN 

IVA - CUADRO N°2. 

De esta manera continuando con el criterio de priorizar la medición en los 

puntos de red de mayores caudales y reduciendo la cantidad de elementos que 

componen el Objeto de Concurso (se retiran los caudalímetros de diámetro 300 

milímetros y los registradores multivariables de caudal y presión) el Precio de 

Referencia asciende a $ 51.271.177,10 + IVA (cincuenta y un millones doscientos 

setenta y uno mil ciento setenta y siete pesos con diez centavos sin IVA).  

 

ACCESORIOS CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO ($)

PRECIO 

TOTAL ($)

Caudal ímetro de Inserción Diametro 1000 mm 1 5.171.909,60$  5.171.909,60$    

Caudal ímetro de Inserción Diametro 700 mm 3 5.139.319,90$  15.417.959,70$  

Caudal ímetro de Inserción Diametro 500 mm 6 5.113.551,30$  30.681.307,80$  

51.271.177,10$  

PRESUPUESTO ERSEP

TOTAL 
 

CUADRO N°2: OBJETO DE CONCURSO Y PRECIO DE REFERENCIA, 

VALORES SIN IVA. 



 

3.3. MODIFICACIONES SOBRE ANEXO DE PLIEGO PARA CCP. 

Utilizando como base el pliego establecido en el último llamado a CPPN°2 

(Informe Técnico N° 098/2023 con fecha 5 de abril de 2023 fs 58/69 y Resolución 

Número 0839 obrante a fs 83/96 del expediente de referencia) se aplican las 

modificaciones pertinentes. 

 

“A N E X O P L I E G O  D E  E S P E C I F I C A C I O N E S  T É C N I C 

A S  P A R T I C U L A R E S  P A R A LA  A D Q U I S I C I Ó N  D E  A C C E S 

O R I O S  P A R A  M A C R O M E D I C I ÓN 

 

“3. PRECIO DE REFERENCIA 

El Precio de Referencia para la adquisición de los Caudalímetros de 

Inserción para Macromedición se detalla en la siguiente tabla. 

ACCESORIOS CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO ($)

PRECIO 

TOTAL ($)

Caudal ímetro de Inserción Diametro 1000 mm 1 5.171.909,60$  5.171.909,60$    

Caudal ímetro de Inserción Diametro 700 mm 3 5.139.319,90$  15.417.959,70$  

Caudal ímetro de Inserción Diametro 500 mm 6 5.113.551,30$  30.681.307,80$  

51.271.177,10$  TOTAL 
 

Se deja expresa constancia que dichos montos son sin IVA e incluyen 

impuesto a los ingresos brutos, tasa de comercio e industria y otros. 

Se solicitará mejora de oferta en todos los casos en que el precio de la 

oferta económica más baja sea superior al PRECIO DE REFERENCIA del Pliego y 

no exceda a este en más de un 20 %. (…)”.-  

Que finalmente, la Sección Técnica concluye: “De la propuesta de 

Pliego Licitatorio establecido en el último llamado a CPPN°2 (Informe Técnico N° 

098/2023 con fecha 5 de abril de 2023 fs 58/69 y Resolución Número 0839 



ACCESORIOS CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO ($)

PRECIO 

TOTAL ($)

Caudal ímetro de Inserción Diametro 1000 mm 1 5.171.909,60$  5.171.909,60$    

Caudal ímetro de Inserción Diametro 700 mm 3 5.139.319,90$  15.417.959,70$  

Caudal ímetro de Inserción Diametro 500 mm 6 5.113.551,30$  30.681.307,80$  

51.271.177,10$  TOTAL 

obrante a fs 83/96 del expediente de referencia) se aplican las siguientes 

modificaciones: 

4.1. Que, contemplando el contexto inflacionario actual, se 

modifique el Objeto de Concurso de Precios reduciendo la cantidad de elementos 

a adquirir a 8 Caudalímetros de Inserción para Macromedición de diámetros de 

500 a 1000 mm continuando con el criterio de priorizar la medición en los puntos 

de red de mayores caudales. Entonces se colocará: 

 

1.OBJETO DEL CONCURSO 

 

Aguas Cordobesas S.A. convoca a Concurso Privado de Precios 

para la adquisición de 10 Caudalímetros de Inserción para Macromedición de 

diámetros de 500 a 1000 mm según detalle en Planilla de Cotización que deberán 

cumplir con las especificaciones técnicas y condiciones de entrega detalladas en 

el Sub Anexo I del Pliego de Especificaciones Técnicas y Condiciones de Entrega. 

…” 

 

4.2. Que del observatorio de precios que se dispone, los 

Caudalímetros de Inserción Diámetro 1000 mm, 700 mm y 500 mm ajustados por 

un coeficiente de actualización arroja en la siguiente tabla los montos que serán 

utilizados como Precio de Referencia del Pliego bajo estudio. 

 

 

 

 

 



 

 

Se deja expresa constancia que dichos montos son sin IVA e 

incluyen impuesto a los ingresos brutos, tasa de comercio e industria y otros. 

Se solicitará mejora de oferta en todos los casos en que el precio 

de la oferta económica más baja sea superior al PRECIO DE REFERENCIA del 

Pliego y no exceda a este en más de un 20 %. 

4.3. Se incorpora como ANEXO al presente informe el Pliego de 

Especificaciones Técnicas Particulares para Adquisición de Macromedidores en el 

marco de la compra de Macromedidores para la culminación y agotamiento de 

recursos económicos disponibles del Cargo Tarifario Decreto Nº 1268/2013 

4.1. Atento a la relevancia de la Macromedición en el sistema de 

agua potable de la Ciudad de Córdoba para mejorar el aprovechamiento del 

recurso natural, tener un mayor control sobre el funcionamiento y gestión de la red 

de agua potable y favorecer el estudio del balance hídrico y agua no contabilizada, 

la adquisición de los mismos va a complementar los objetivos establecidos en el 

PMES 2023-2025.”.-  

Que en consecuencia se deberán realizar las modificaciones 

sugeridas por el área preopinante al Pliego de Condiciones Particulares para la 

“Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares para la Adquisición de 

Accesorios para Macromedición”, que fueran detalladas en el párrafo precedente.- 

Que como corolario de ello quedan debidamente descriptas las 

acciones a llevar a cabo por la Prestadora al momento que se efectúe la compra 

de los materiales y la ejecución de las obras, de modo que se deberá respetar 

estrictamente el proceso licitatorio propuesto y certificado por el Auditor Técnico 

Regulatorio dando cumplimiento a las observaciones realizadas por las Áreas 



Técnicas de este Regulador, aludidas precedentemente, las que se incorporaran 

como anexo de la resolución pertinente.  

Que asimismo se deberán respetar al momento de la puesta en 

marcha de las obras las indicaciones y observaciones realizadas por el Auditor 

Técnico Regulatorio en todo cuanto le sean aplicables y las instrucciones y pautas 

previstas como consecuencia del Procedimiento Regulatorio aprobado por 

Resolución ERSeP N° 1897/2015 de fecha 03 de junio de 2015.- 

Que a los fines de la realización de las obras que se trata, se 

deberá tener en cuenta que para las mismas rigen principios que imperan en el 

marco regulatorio vigente para la contratación de obras públicas, según lo 

prescripto por ley 8614 y sus modificatorias, teniendo especial atención a que la 

ejecución de las mismas requiere urgente ejecución para la sustentabilidad del 

servicio y deberán ser incorporadas, una vez ejecutadas, a la Unidad de 

Afectación del Contrato 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 

emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y 

lo dictaminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo 

el N° 783/2023, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP); 

 

   R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°: ORDENASE a la Concesionaria Aguas Cordobesas S. A. a declarar 

desierto el Concurso de precios N° 02/2023 y efectuar un nuevo proceso de 



 

contratación utilizando el nuevo pliego de condiciones particulares con las 

observaciones realizadas por Informe Técnico N° 357/2023.- 

 

Artículo 2°: MODIFÍQUESE el “Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares 

para la Adquisición de Accesorios para Macromedición” establecido por 

Resolución ERSeP N° 839/2023, el cual obra como Anexo I de la presente. 

 

Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DEL PODER CONCEDENTE con 

copia de la presente.- 

 

Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, hágase saber y dese copia.- 
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